
Atilio Aníbal Alterini 

 

 * Abogado (Universidad de Buenos Aires, 1960). 

 * Doctor en Derecho y Ciencias Sociales (Universidad de Buenos 

Aires, 1969). 

 * Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 

Aires (2002-2006 y 2006 -2010). 

* Ex-Presidente del Consejo Directivo del Colegio Público de 

Abogados de la Capital Federal (2000-2002). 

 * Profesor titular de las cátedras de Obligaciones Civiles y 

Comerciales y de Contratos Civiles y Comerciales de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Buenos Aires (docencia: 1962-2003). 

* Profesor emérito de la Universidad de Buenos Aires. 

* Profesor plenario de la Universidad de Belgrano. 

* Profesor invitado de la Universidad Paris-II Panthéon Assas. 

* Profesor honorario de la Universidades Nacional Mayor de San 

Marcos, de Lima, Nacional San Agustín y Católica Santa María de 

Arequipa (Perú). 

* Doctor honoris causa por las Universidades Nacionales de 

Rosario, de Tucumán y del Sur, de la República (Montevideo, Uruguay) y 

San Martín de Porres (Lima, Perú). 

* Premio Profesor Eduardo Prayones (Universidad de Buenos 

Aires, 1969). 

* Premio Facultad (Universidad de Buenos Aires, 1999). 

* Premio Konex año 1996 (Humanidades). 

* Premio Konex de Platino año 2006 en la disciplina Derecho Civil. 

* Premio a la Vocación Académica (Fundación El Libro, 2007). 

* Director del “Proyecto Mariano Moreno para la reformulación del 

Contrato Social” (Proyecto estratégico de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires).  
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* Ex-Miembro titular del Consejo Directivo de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Buenos Aires (período 1994/2002). 

 * Director de los Institutos de Derecho Civil de la Universidad 

Notarial Argentina y del Colegio Público de Abogados de la Capital 

Federal. 

 * Ex-Juez de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial 

(Carrera judicial: 1958/1977). 

* Miembro de la Academia Peruana de Derecho. 

* Miembro honorario de la Academia de Ciencias Jurídicas de 

Bolivia.  
 * Miembro de la Academia de Jusprivatistas Europeos. 

* Miembro del European Group on Tort Law. 

 * Miembro de número de la Academia Interamericana de Derecho 

Internacional y Comparado. 

* Miembro honorario de la Association Andrés Bello des juristes 

franco-latino-américains. 

 * Miembro Académico de Honor del Núcleo de Derecho Civil 

(Universidad de la República, Uruguay). 

* Presidente del Instituto Argentino de Estudios Legislativos de la 

Federación Argentina de Colegios de Abogados (FACA - 1998/2000). 

 * Miembro de la Comisión Redactora Honoraria del Proyecto de 

Código Unico Civil y Comercial de 1987. 

 * Miembro de la Comisión Redactora Honoraria del Proyecto de 

Código Civil unificado con el Código de Comercio de 1998. 

 * Ex-Presidente de la Asociación de Docentes de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

 * Arbitraje: Miembro argentino del Tribunal Arbitral del MERCOSUR, 

del Tribunal Arbitral Internacional de Salto Grande, y de los Tribunales 

Arbitrales de la Federación Argentina de Colegios de Abogados (FACA), 

de la Unión Industrial Argentina (UIA), de la Fundación Argentina de 

Arbitraje y Conciliación (FADAC), de Métodos Alternativos para la 
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Resolución de Conflictos (MARC) y del Tribunal General de Arbitraje y 

Mediación (Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y 

Colegio de Escribanos de la Capital Federal). Miembro del Consejo 

Consultivo del Centro de Negociación y Mediación de la Unión Argentina 

de Entidades de Servicios (UDES). Miembro del Consejo Consultivo 

Internacional del Comité Venezolano de Arbitraje. 

 * Treinta libros y opúsculos: "Responsabilidad civil", "Derecho de 

Obligaciones", "Derecho Privado", "Código Civil anotado-Contratos" (2 

tomos), “Contratos. Teoría general”, "Contornos actuales de la 

responsabilidad civil", "Cuestiones modernas de responsabilidad civil", 

"Derecho de daños", "La autonomía de la voluntad en el contrato 

moderno", "Lesión al crédito y responsabilidad del Estado", 

"Desindexación: el retorno al nominalismo", "Cómo redactar un contrato", 

"La inseguridad jurídica", "Desindexación de las deudas", "La limitación 

cuantitativa de la responsabilidad civil", “Estudios de Derecho Civil”, “La 

Universidad Pública en un Proyecto de Nación”, etcétera. 

 * Director de la "Revista de Responsabilidad Civil y Seguros" (ed. 

La Ley), y de la "Enciclopedia de la responsabilidad civil" y de las series 

de monografías "El Derecho Privado en el MERCOSUR" y "Reformas al 

Código Civil" (ed. Abeledo-Perrot). 

 * Doscientos cincuenta monografías jurídicas, publicadas a lo 

largo de más de cuarenta años, en Revistas especializadas del país y del 

extranjero, Obras colectivas, Obras de homenaje, etcétera. 

 * Dictado de más de seiscientos cursos y conferencias y 

participación en mesas redondas, en Universidades, Instituciones y 

Colegios profesionales de Argentina, Alemania, Austria, Brasil, Chile, 

Colombia, Costa Rica, Cuba, España, Francia, Honduras, Italia, 

Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela. 

 * Participación en más de doscientos Congresos y Jornadas 
jurídicos, en especial sobre temas de Derecho Civil y Derecho Comercial, 

generalmente como Invitado especial y muchas veces como Presidente, 

Presidente de Comisiones o Relator, en Argentina, América y Europa. 


